
Instrucciones de uso del Sistema 
 

Pantalla Principal – Desplegar arbol de estados 
 

                         
 

Al hacer un clic sobre la barra 
lateral izquierda, se despliega o 
contrae la ventana donde se ve 
el árbol de estados de receta. 
La ventana se contrae a los 5 
segundos. 

Para que la ventana quede 
siempre desplegada, hacer 
clic sobre el botón superior.  



Pantalla Principal – Desplegar Búsqueda 
 

º                                           
 

Presionando sobre 
este botón se 
despliega el menú 
de búsqueda.  

Selección de convenio. 

Nro. de receta. Debe ingresar al menos 3 
dígitos. 

Intervalo de fechas: Indique el intervalo de 
fechas por el cual quiere buscar. 

Debe ingresar al menos 6 letras. 



Pantalla Principal – Recepción y Entrega de Recetas – NUEVO 
 
El objetivo de estas nuevas pantallas es registrar la recepción y entrega o devolución de los medicamentos. 
Las obligaciones de las Farmacias serán marcar la recepción de los medicamentos al momento de recibirlos de la Droguería y 
también marcar la entrega a los Afiliados o devolución al Operador Logístico. 
Para asegurar esta última acción, el sistema, una vez cumplidos 30 días de la fecha del remito de la Droguería, no permitirá nuevas cargas de 
recetas hasta tanto no se registre la Entrega efectiva al Afiliado o Devolución. 
 
 

 
Al seleccionar cualquiera de las dos pestañas, la primera vez que lo haga, se le solicitará que ingrese los datos con los cuales ingresa al 
sistema de trazabilidad de la ANMAT. 
Estos datos son: Usuario de ANMAT, CUFE o GLN de la farmacia el cual esté relacionado con el usuario ANMAT y contraseña del usuario 
ANMAT. 
 

 
 

  



Recepción de Recetas: 
 
En esta pestaña se mostrarán todas las recetas que la droguería haya indicado al sistema ACE, que fueron enviadas a la farmacia. 
El usuario farmacia podrá marcar una o más recetas a la vez e indicar que las recibió. Esta acción marcará a la o las Recetas seleccionadas 
con el estado RECEPCIONADO EN FARMACIA. 
Además de cambiar el estado de la receta, el sistema realizará la traza de los medicamentos de la receta en el sistema ANMAT de forma 
automática y asincrónica. 
 

 
 
 



 
 
 

Entrega al Afiliado y Devolución de medicamentos: 
 
En esta pestaña, se mostrarán en la grilla todas las recetas que fueron marcadas previamente como Recepcionadas por la farmacia. 
Al seleccionar una receta realizando doble clic sobre la misma se le mostrará una nueva ventana la cual tiene dos funcionalidades. 
 

 
 

 Devolver: 
Se utiliza para marcar la devolución de medicamentos a la droguería, seleccionando el motivo de la devolución. 
Cuando se marque la receta, esta pasará al estado DEVUELTO A DROGUERÍA, y en forma automática y asincrónica, se marcará la 
devolución en ANMAT. 
 

 Entregar: 
Se utiliza para registrar la Entrega de los productos al Afiliado. Una vez realizada esta acción, la receta pasará al estado ENTREGADA 
AL AFILIADO y también se trazará la entrega en ANMAT en forma automática y asincrónica. 

 
 
  



Observaciones: 
 

 Por lo antes ya mencionado en el instructivo, la farmacia no podrá marcar la Entrega al Afiliado desde la ventana de eventos de la receta. 
 

 Tampoco podrá gestionar ninguna receta de los convenios PAMI e IPSST desde el sistema de Trazabilidad, ya que para tal motivo fueron 
creadas las pestañas RECEPCIÓN y ENTREGA. 
 

 Si se podrá gestionar en la pestaña TRAZABILIDAD los medicamentos de otros convenios.  
 


